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CONSEJO NACIONAL DE RECTORES 
OFICINA DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
CONVOCATORIA i 

 
  

M.B.A. Rodrigo Arias Camacho   Presidente.  CONARE, Universidad Estatal a Distancia 
Dr. Gustavo Gutiérrez Espeleta  Universidad de Costa Rica 
Ing. Luis Paulino Méndez Badilla Instituto Tecnológico de Costa Rica  
M.Ed. Francisco González Alvarado Universidad Nacional  

  Dr. Emmanuel González Alvarado Universidad Técnica Nacional 
Mag. Eduardo Sibaja Arias Oficina de Planificación de la Educación Superior (OPES) 
Lic. Gastón Baudrit Ruiz Asesor Legal de CONARE 

 
Estimados señores: 
 
Se les convoca a la Sesión N°4-2022 del Consejo Nacional de Rectores, el martes 8 de febrero de 
2022, a partir de las 3:00 p.m. (sesión virtual). 
 
La agenda de la sesión se compone de los siguientes puntos: 

 
Artículo 1.  Lectura y aprobación de la agenda 
 
Artículo 2.   Aprobación del acta No. 3-2022  
 
Artículo 3. Audiencias (*) 
 
Tema: Régimen de pensiones. Asociación Jubilados en Acción. (Funcionarios universitarios 
pensionados). Hora: 3:30 p.m. 
 
Artículo 4. Financiamiento y presupuesto. (*) 
 
Liquidación presupuestaria. Participación del señor Gustavo Otárola Vega, director, Área de 
Administración. 
 
Artículo 5. Correspondencia 
 

a) Oficio DAT-022-2022 de 1º de febrero de 2022, suscrito por el señor Fernando Faith 
Bonilla, presidente del Directorio Nacional de la Asamblea de Trabajadores y Trabajadoras 
del Conglomerado Financiero Banco Popular y Desarrollo Comunal, mediante el cual 
informa sobre convocatoria a las personas candidatas a la Presidencia de la República a 
la firma del compromiso “El Diálogo Nacional, la Ruta Costarricense” y la entrega del 
documento “Grandes acuerdos para Costa Rica. 

 
b) Correo electrónico de 3 de febrero de 2022, suscrito por el señor Franklin García Fermín, 

Ministro de Educación Superior, Ciencia y Tecnología República Dominicana, mediante el 
cual remite convocatoria a la II Reunión de Ministras, Ministros y Altas Autoridades de 
Educación Superior de Iberoamérica, la cual se llevará a cabo los días jueves 31 de marzo 
y viernes 1º de abril del 2022, en formato presencial, en la ciudad de Santo Domingo. 
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c) Correo electrónico de 3 de febrero de 2022, suscrito por el señor Carlos Guillermo 
Alvarado Cerezo, Secretario General, CSUCA, mediante el cual acusa recibo del                             
OF-CNR-8-2022, relacionado a la violación de la autonomía de las universidades 
nicaragüenses, así como la violencia y represión contra el movimiento estudiantil. 

 
d) Oficio SCI-067-2022 de 3 de febrero de 2022, suscrito por el señor Luis Paulino Méndez 

Badilla, presidente del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
mediante el cual remite ratificación de nombramiento de la señora María Teresa 
Hernández Jiménez como Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos en 
sustitución de la señora Claudia Brigida Madrizova Madrizova, para el período 
comprendido entre el 16 de febrero de 2022 y el 30 de junio del 2023.  

 
e) Oficio SCI-068-2022 de 3 de febrero de 2022, suscrito por el señor Luis Paulino Méndez 

Badilla, presidente del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
mediante el cual remite solicitud a la Asamblea Legislativa para que reforme el Artículo 5. 
Ámbito de aplicación, contenido en el Título IV Responsabilidad Fiscal de la República, de 
la Ley No. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

 
f) Oficio SCI-069-2022 de 3 de febrero de 2022, suscrito por el señor Luis Paulino Méndez 

Badilla, presidente del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
mediante el cual remite solicitud a la Asamblea Legislativa para que reforme el Artículo 6. 
Excepciones, contenido en el Título IV Responsabilidad Fiscal de la República, de la Ley 
No. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

 
g) Oficio SCI-070-2022 de 3 de febrero de 2022, suscrito por el señor Luis Paulino Méndez 

Badilla, presidente del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
mediante el cual remite solicitud a la Asamblea Legislativa para que reforme el Artículo 11, 
referente a los rangos de deuda que deben considerarse para determinar el crecimiento 
del gasto corriente, contenido en el Título IV Responsabilidad Fiscal de la República, de 
la Ley No. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 

 
h) Oficio SCI-071-2022 de 3 de febrero de 2022, suscrito por el señor Luis Paulino Méndez 

Badilla, presidente del Consejo Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, 
mediante el cual remite solicitud al Gobierno de Costa Rica, a la Asamblea Legislativa y al 
Ministerio de Hacienda para que se tomen acciones de emergencia, dadas las 
consecuencias en el retroceso de los sectores productivos, principalmente, de capital 
nacional, el incremento en la pobreza y la desigualdad social, que se agudizarán por la 
aplicación de la Regla Fiscal, dispuesta en la Ley No. 9635, Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas. 

 
Artículo 6. Representaciones 
 

a) Oficio R-0032-2022 de 1º de febrero de 2022, suscrito por el rector Rodrigo Arias Camacho 
de la Universidad Estatal a Distancia, mediante el cual postula a la señora Laura Vargas 
Badilla como representante suplente ante la Junta Administrativa de Fundecooperación 
para el Desarrollo Sostenible. 
 

b) Oficio R-735-2022 de 1º de febrero de 2022, suscrito por el rector Gustavo Gutiérrez 
Espeleta de la Universidad de Costa Rica, mediante el cual postula al señor Edwin 
Solórzano Campos como representante suplente ante la Junta Administrativa de 
Fundecooperación para el Desarrollo Sostenible. 
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c) Oficio SINAC-DE-193 de 2 de febrero de 2022, suscrito por el señor Rafael Gutiérrez 
Rojas, director ejecutivo del SINAC, mediante el cual remite respuesta al oficio                            

OF-OPES-007-2022-D y solicita la designación de dos representantes titulares y 
dos suplentes por el CONARE ante el CONAVIS. 
 

Artículo 7. Varios  
 
 

i Fecha de convocatoria: 4/2/2022 enviado por correo electrónico. 
 () Este asterisco indica que no va documento o que se entrega durante la sesión. 
Fechas en paréntesis corresponden a sesiones en las que se vio dicho tema o documento. 

                                                           


